
de media tensión en 30 kV, las cuales se conectarán a 
una barra simple en media tensión. 

Presupuesto: 5.493.373,21 euros 
Finalidad: Producción de energía de origen solar con 

fines comerciales. 
 
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la 
transparencia LinkPúblico: http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para 
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente 
con la administración en esta Delegación, sita en C/ Jo-
aquina Egüaras, 2, previa cita en el teléfono 955012012 
o en el email: buzonweb.sac.cpie@juntadeandalucia.es 
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones por tri-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

 
Granada, 27 de marzo de 2023.-El Delegado Territo-

rial, fdo.: Gumersindo Carlos Fernández Casas. 
 
 
 

NÚMERO 1.867 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA 
 

Expediente: 14.282/AT; E-5505 y AAU/GR/041/22 
 

EDICTO 
 
ANUNCIO de 28 de marzo de 2023 de la Delegación 

Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
de Política Industrial y Energía en Granada, por la que se 
somete a Información Pública, la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada, Autorización Administrativa 
Previa y de Construcción de la instalación eléctrica 
Planta Fotovoltaica “Venta Angulo” de 12,4 MW de po-
tencia instalada y 10,82 MW de acceso a la red de trans-
porte y sus infraestructuras de evacuación sitas en el 
término municipal de Caniles (Granada). Expediente: 
14.282/AT; E-5505 y AAU/GR/041/22. 

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y los 
artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unifi-
cada; se somete al trámite de Información Pública la pe-
tición de Autorización Ambiental Unificada y Autoriza-
ción Administrativa Previa correspondiente a la instala-
ción eléctrica: 

Expediente: 14.282/AT; E-5505 y AAU/GR/041/22. 
Peticionario: GENERACIÓN FOTOVOLTAICA MERI-

DIONAL S.L.U., con domicilio Social: c/ Fernando Alonso 
Navarro, 12, 4 Planta. 30009 - Murcia y CIF: B05512207. 

Emplazamiento: Término municipal de Caniles (Gra-
nada). Polígono 3 parcelas 336, 63, 9007, 185. 

Características: La potencia instalada será de 12,4 
MW y la potencia pico será de 15,4752 MWp. La capaci-
dad de acceso definida, como potencia activa máxima 
en el punto de interconexión será de 10,82 MW. La 
planta fotovoltaica estará formada por un total de 
23.808 módulos fotovoltaicos de 650 Wp dispuestos so-
bre seguidores solares a un eje, que se conectan a un 
total de 62 inversores string distribuidos por toda la 
planta y conectados a 2 centros de transformación. 

La PFV Venta Angulo comparte recinto vallado e ins-
talaciones comunes (accesos, edificio O&M, zanja línea 
de evacuación...) con otras dos plantas de característi-
cas similares: “PFV Los Llanos” y “PFV Las Canteras”. 
Las tres plantas compartirán además zanja por la que 
discurrirán las líneas de evacuación subterráneas de 30 
kV hasta la subestación colectora Ququima, la cual a su 
vez conecta con la Línea 220 kV D.C. Límite-Baza Reno-
vables (expediente que dispone de AAU: Expte 
AAU/GR/0169/10), y desde donde se conectará a la SET 
Baza 400 kV (REE). 

La energía que se generará en las plantas fotovoltai-
cas será conducida a La subestación SET COLECTORA 
QUQUIMA de 30/220 kV a través de líneas subterráneas 
de media tensión en 30 kV, las cuales se conectarán a 
una barra simple en media tensión. 

Presupuesto: 5.478.518,38 euros 
Finalidad: Producción de energía de origen solar con 

fines comerciales. 
 
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en el portal de la 
transparencia LinkPúblico: http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participacion/todos-documentos o para 
aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente 
con la administración en esta Delegación, sita en C/ Jo-
aquina Eguaras, 2, previa cita en el teléfono 955012012 
o en el email: buzonweb.sac.cpie@juntadeandalucia.es 
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones por tri-
plicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

 
Granada, 28 de marzo de 2023.-El Delegado Territo-

rial, fdo.: Gumersindo Carlos Fernández Casas. 
 
 
 

NÚMERO 2.056 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO  
 

Modelo de acuerdo de delegación para la aplicación 
de tributos locales  

 
EDICTO 

 
Mediante el presente se da a conocer el Acuerdo 

adoptado por la Excma. Diputación Provincial de Gra-
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nada en su sesión ordinaria del 30 de marzo de 2023 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Primero: Aprobar el modelo de Acuerdo de delega-
ción para la aplicación de tributos locales y otros recur-
sos de derecho público entre la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada y las Entidades Locales de la Provin-
cia, que se adjunta. 

Segundo: Que, una vez aprobado, se proceda a la 
publicación el texto íntegro del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada. 

ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA APLICACIÓN 
DE TRIBUTOS LOCALES Y OTROS RECURSOS DE DE-
RECHO PÚBLICO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE …… 

De una parte, D/Dª ......, Presidente/a de la Diputación 
Provincial de Granada, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, autorizado para este acto por acuerdo del 
Pleno de la Diputación Provincial de 23 de diciembre de 
2011, y de conformidad con el modelo de convenio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
número 23, de fecha 3 de febrero de 2012.  

De otra parte, D/Dª ……, Alcalde/sa-Presidente/a del 
Excmo. Ayuntamiento de …… facultado para este acto 
por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha …… 

MANIFIESTAN: Ambas partes, en la representación 
que ostentan, se reconocen mutuamente la capacidad 
legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento 
del presente acuerdo de delegación, en virtud de las 
competencias que les son atribuidas por las disposicio-
nes legales que a continuación se detallan: El artículo 
140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Ju-
rídico del Sector Público, establece los principios que ri-
gen en las relaciones entre Administraciones y entida-
des u organismos vinculados o dependientes de éstas 
de acuerdo con los siguientes principios; y en su apar-
tado segundo añade que las relaciones entre la Adminis-
tración General del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de 
Régimen Local. El artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta-
blece que, para la efectividad de la coordinación y efica-
cia administrativa, las Administraciones del Estado y de 
las Comunidades Autónomas de un lado, y las Entidades 
Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas, 
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia 
activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas. Y el artículo 57 
del mismo texto legal añade que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración lo-
cal y las Administraciones del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, tanto en Servicios Locales como en 
asuntos de interés común se desarrollará con carácter 
voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, me-
diante los consorcios o convenios administrativos que 
suscriban. La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 
106.3 que es competencia de las Entidades Locales la 
gestión, recaudación e inspección de sus tributos pro-

pios, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan 
otorgar a favor de las Entidades Locales, de ámbito su-
perior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y 
de las fórmulas de colaboración con otras Entidades Lo-
cales, con las Comunidades Autónomas o con el Estado, 
de acuerdo con lo que establezca la legislación del Es-
tado. Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, de-
termina en su apartado 1, que las Entidades Locales po-
drán delegar en la Comunidad Autónoma o en otras En-
tidades Locales en cuyo territorio están integradas, las 
facultades de gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción tributaria que la citada Ley les atribuye. Por todo lo 
anteriormente expuesto, ambas partes en la representa-
ción que ostentan convienen y suscriben el presente 
Acuerdo de delegación con arreglo a las siguientes:  

CLÁUSULAS  
1.- El Ayuntamiento de …… delega en la Diputación 

Provincial de Granada la gestión tributaria y recaudato-
ria en período voluntario y ejecutivo de aquellos tribu-
tos y demás deudas no tributarias, precios públicos y 
otros ingresos de derecho público cuya titularidad co-
rresponda al Ayuntamiento por cualquier concepto, 
conforme se determina en las cláusulas siguientes.  

2.- La Diputación Provincial de Granada ejercerá las 
competencias que, en relación a los Impuestos sobre 
Bienes Inmuebles, sobre Actividades Económicas y so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica establecen respec-
tivamente los artículos 77.1, 91.2 y 97, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

3.- El Ayuntamiento de …… delega en la Diputación 
Provincial de Granada la gestión recaudatoria en perí-
odo voluntario, de los tributos, precios públicos y otros 
ingresos de derecho público cuya titularidad corres-
ponda al Ayuntamiento y cuya gestión se formalice me-
diante la entrega del correspondiente pliego de cargos. 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, es-
pecíficamente se señalan los siguientes:  

- Impuesto sobre el incremento del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana, que puede incluir, a solicitud 
del Ayuntamiento, su gestión tributaria.  

- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras  

- Tasas  
- Precios Públicos  
- Sanciones Administrativas  
- Otros ingresos de derecho públicos  
4.- El Ayuntamiento de …… delega en la Diputación 

Provincial de Granada la gestión recaudatoria en pe-
riodo ejecutivo de cualquiera de los conceptos contem-
plados en las cláusulas segunda y tercera del presente 
Acuerdo de delegación.  

5.- La providencia de apremio sobre deudas cuya 
gestión recaudatoria en periodo voluntario sea efec-
tuada por la Diputación Provincial será dictada por el ór-
gano competente de la misma. 

Cuando la gestión recaudatoria en período volunta-
rio, haya sido realizada por el Ayuntamiento, la provi-
dencia de apremio será dictada por el órgano compe-
tente del Ayuntamiento de ……  
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El ejercicio de las facultades delegadas habrá de 
ajustarse a las normas establecidas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo supletoriamente a las 
de la Ley General Tributaria, así como a la Ordenanza 
General de Gestión, Inspección y Recaudación de la Di-
putación Provincial de Granada.  

6.- La Diputación Provincial de Granada gestionará la 
recaudación de los ingresos procedentes de las deudas 
referidas en la Cláusula Primera del presente Acuerdo 
de delegación, aportando a tal fin los medios materiales 
y humanos de su organización recaudatoria, que son 
los dispuestos por el Servicio Provincial Tributario. Para 
optimizar la gestión recaudadora de los tributos de co-
bro periódico, la Diputación Provincial de Granada con-
feccionará un Calendario Fiscal al que deberá atenerse 
el Ayuntamiento de …... Excepcionalmente, a pro-
puesta del Ayuntamiento, por motivos justificados que 
deben acreditarse en expediente tramitado al efecto y 
previo informe del Servicio Provincial Tributario sobre 
su procedencia y viabilidad, podrá establecerse un ca-
lendario específico o la alteración de alguno o algunos 
de los períodos de cobranza en él previstos para el 
Ayuntamiento. Dicho expediente será resuelto por la 
Presidencia del Servicio Provincial Tributario. La dene-
gación deberá ser en cualquier caso motivada.  

Las facultades de la gestión tributaria de la Diputa-
ción Provincial de Granada, respecto de estos tributos, 
abarcarán:  

a) Concesión y denegación de exenciones y bonifica-
ciones.  

b) Realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias.  

c) Emisión de documentos de cobro, de recibos y li-
quidaciones por ingreso directo.  

d) Resolución de solicitudes de aplazamientos y frac-
cionamientos del pago.  

e) Resolución de los expedientes de ingresos indebi-
dos.  

f) Resolución de los recursos que se interpongan 
contra los actos anteriores.  

g) Actuaciones para la información y asistencia a las 
contribuyentes referidas a las anteriores materias.  

7.- El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta 
información le sea solicitada, en relación con el objeto 
del presente Acuerdo de delegación, así como a cola-
borar, mediante la aportación, en caso necesario, de los 
medios materiales y humanos de que disponga. El 
Ayuntamiento podrá optar por llevar a cabo la remisión 
de los correspondientes recibos a los contribuyentes 
utilizando sus propios medios, en cuyo caso serán com-
pensados por el coste que dicha actuación supone por 
el Servicio Provincial Tributario.  

8.- La Diputación Provincial de Granada se compro-
mete a poner a disposición del Ayuntamiento de …… 
cuanta información la sea solicitada al respecto de la re-
caudación en periodo voluntario o ejecutivo.  

9.- La Diputación Provincial de Granada podrá cola-
borar con medios técnicos y humanos en la realización 
de los planes de inspección que se acuerden. A los 
efectos de la inspección del Impuesto sobre Activida-
des Económicas, la Diputación Provincial de Granada 

podrá suscribir con la Administración Tributaria del Es-
tado el oportuno Acuerdo de delegación de competen-
cias en la materia.  

10.- El coste de la prestación del servicio en período 
voluntario es asumido por el Ayuntamiento de …… y se 
fija de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servi-
cio de Gestión Recaudatoria por el Servicio Provincial 
Tributario. En documento Anexo se incluye hoja infor-
mativa de la cuantía de la tasa, conforme con la Orde-
nanza Fiscal vigente citada al día de la fecha. Dichas 
cantidades se detraerán en cada una de las liquidacio-
nes que sean rendidas al Ayuntamiento de ……, por el 
Servicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial 
de Granada.  

11.- El coste de la prestación del servicio en período 
ejecutivo es asumido por el Ayuntamiento de …… de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 
Gestión Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributa-
rio. En documento Anexo se incluye hoja informativa 
de la cuantía de la Tasa, conforme con la Ordenanza Fis-
cal vigente citada, al día de la fecha. Dichas cantidades 
se detraerán en cada una de las liquidaciones que sean 
rendidas al Ayuntamiento de ……, por el Servicio Pro-
vincial Tributario de la Diputación Provincial de Gra-
nada.  

12.- Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayun-
tamiento y posteriormente se acuerde la anulación y 
devolución del importe ingresado, se detraerá el im-
porte transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la 
liquidación que corresponda, según el concepto y pe-
riodo en que se haya realizado el ingreso.  

13.- El pago material de la recaudación obtenida se 
efectuará de la siguiente forma:  

a) El Servicio Provincial Tributario podrá anticipar al 
Ayuntamiento hasta el 75 por 100 de la recaudación ob-
tenida en voluntaria por recibo, por los Impuestos sobre 
Bienes Inmuebles y por la cuota municipal del Impuesto 
sobre Actividades Económicas durante el ejercicio in-
mediatamente anterior, en 12 pagos mensuales, efec-
tuándose el pago del primer plazo en enero. Procedién-
dose a la liquidación definitiva de la recaudación volun-
taria, en la que también se incluirán las deudas recauda-
das por liquidación autoliquidación, antes del 20 de fe-
brero del año siguiente, salvo que, por circunstancias 
especiales, se prorrogasen los plazos de cobro en pe-
riodo voluntario, en cuyo caso la liquidación definitiva 
se practicará dentro de los tres meses siguientes a la 
terminación del plazo ampliado. También se podrá anti-
cipar, a petición del Ayuntamiento y previo a la liquida-
ción definitiva de la recaudación voluntaria del ejercicio 
corriente, hasta el 75 por 100 de la cantidad recaudada 
en el ejercicio inmediatamente anterior o por el importe 
que se determine con carácter general por acuerdo del 
Consejo Rector del Servicio Provincial tributario, en 
concepto del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y Tasas de devengo periódico y notificación 
colectiva. Si el municipio no ha optado por alguna de 
las fórmulas de anticipos establecidas anteriormente, o 
que así lo solicite, podrá también percibir anticipos ex-
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traordinarios que en su conjunto no superen el 75 por 
100 de la recaudación obtenida en periodo voluntario 
del ejercicio inmediatamente anterior referida a los con-
ceptos por los que se solicita el anticipo, salvo para 
aquellos recursos cuyos anticipos sean superiores al 
75% conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial Tri-
butario devengará los correspondientes intereses 
desde la fecha de ingreso en las arcas municipales del 
importe anticipado hasta la total recaudación por in-
greso, por el obligado u obligados tributarios, de dicha 
cantidad anticipada, que se detraerán en la liquidación 
que corresponda. Para el cálculo de estos intereses se 
tomarán como referencia las operaciones de tesorería 
que se hubieran podido suscribir.  

b) La recaudación obtenida en voluntaria por el resto 
de recursos, así como la totalidad de la obtenida en vía 
ejecutiva se abonará al Ayuntamiento con carácter 
mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos, la re-
caudación efectuada en las dos quincenas anteriores.  

14.- Los cargos de deudas para su cobro, que el 
Ayuntamiento efectúe a la Diputación Provincial de Gra-
nada, tanto en período voluntario como ejecutivo se re-
alizarán en soporte magnético bajo las condiciones téc-
nicas que fije el Servicio Provincial Tributario. En el mo-
mento de la entrega de los cargos o documentos cobra-
torios para proceder a su cobro por el Servicio Provin-
cial tributario, se debe de acompañar certificado emi-
tido por el Secretario/Interventor del Ayuntamiento, ha-
ciendo constar que los cargos entregados no han sido 
objeto de prescripción. El Servicio Provincial Tributario 
se reserva la facultad de revisar y, en su caso, devolver 
los cargos que tuvieran un plazo de prescripción infe-
rior a 3 meses, aun no estando prescritos en el mo-
mento de la entrada en el Organismo.  

15.- Los cargos de deudas a favor del Ayuntamiento, 
que sean resultado de la actividad recaudatoria del Ser-
vicio Provincial Tributaria, tanto en período voluntario 
como ejecutivo, cualquiera que sea su exacción, se co-
municarán mensualmente al Ayuntamiento.  

16.- Cuando, la gestión recaudatoria para el cobro de 
determinados derechos, deba realizarse fuera del terri-
torio de la provincia de Granada, el Ayuntamiento de …
… solicitará la aplicación del Convenio suscrito el 15 de 
abril de 2003, entre la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y la Diputación Provincial de Granada, 
repercutiéndose al Ayuntamiento de …… el coste del 
servicio.  

17.- La presente delegación, en lo que se refiere a la 
materia de protección de datos, se atendrá a lo estable-
cido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digita-
les, así como al Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 re-
lativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Di-
rectiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
dados).  

18.- Se podrá crear un órgano de seguimiento de la 
ejecución del contenido del Acuerdo de delegación, 

compuesto como mínimo por un representante del Ser-
vicio Provincial Tributario de la Diputación Provincial de 
Granada y otro del Ayuntamiento de …… que propon-
drá, las medidas de adaptación que convenga a su me-
jor funcionamiento y rendimiento de la gestión recau-
datoria y las medidas a tomar respecto a los créditos 
pendientes.  

19.- El presente Acuerdo de delegación, se podrá re-
solver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia, o 
por otra de las causas establecidas en la legislación vi-
gente. Para el supuesto caso de denuncia por el Ayun-
tamiento de …… del Acuerdo de delegación antes del 
plazo de vencimiento del mismo, el Ayuntamiento de-
berá de resarcir al Servicio Provincial Tributario por los 
gastos ocasionados para la gestión del servicio, y que 
serán cuantificados en un 5 por ciento de la media arit-
mética de los cargos en voluntaria de los últimos cuatro 
años.  

20.- Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los Tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo.  

21.- El presente Acuerdo de delegación entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada, extendiéndose su vi-
gencia inicial por un plazo de cuatro años contados a 
partir del primero de enero del año siguiente al de la 
firma del presente, quedando sin validez los anteriores 
Acuerdos sobre la misma materia. En cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del Acuerdo podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción. Si no hu-
biera acuerdo en contrario la delegación se entenderá 
automáticamente prorrogada por el periodo de hasta 4 
años adicionales.  

Granada, a la fecha de su firma digital.  
EL PRESIDENTE/A DE LA DIPUTACIÓN  
EL ALCALDE/SA DE ……” 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Granada, 4 de abril de 2023.-El Vicepresidente del 

Servicio Provincial Tributario, fdo.: Antonio García 
Leiva. 

 
 
 

NÚMERO 2.058 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO  
 

Modelo de acuerdo de delegación sobre 
procedimientos sancionadores de tráfico (multas) 

 
EDICTO 

 
Mediante el presente se da a conocer el Acuerdo 

adoptado por la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada en su sesión ordinaria del 30 de marzo de 2023 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
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“Primero: Aprobar el modelo de Acuerdo de delega-
ción de la gestión de la instrucción y resolución de los 
expedientes sancionadores y de la subsiguiente gestión 
y recaudación de las sanciones por infracciones de trá-
fico (multas) y sanciones por infracciones a la Ley sobre 
Tráfico y Seguridad Vial entre la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada y los Ayuntamientos de la Provincia, 
que se adjunta. 

Segundo: Que, una vez aprobado, se proceda a la 
publicación el texto íntegro del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada. 

 
ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA INSTRUC-

CIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES SANCIO-
NADORES POR INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁ-
FICO Y SEGURIDAD VIAL Y A LAS ORDENANZAS MU-
NICIPALES DE CIRCULACIÓN, ASÍ COMO, DE LA GES-
TIÓN Y RECAUDACIÓN DE LAS MULTAS Y SANCIO-
NES SUBSIGUIENTES, ENTRE LA EXCMA. DIPUTA-
CIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE …… 

REUNIDOS,  
De una parte, el Excmo./a Sr./a D./Dª ……, Presi-

dente/a de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 
con facultades para intervenir en este acto en virtud de 
lo establecido en los artículos 34 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el 
artículo 8 de los Estatutos del Organismo Autónomo 
Local Servicio Provincial Tributario (BOP nº 127 
5/7/2004). Y, de otra parte, el/la Sr./a D./Dª ……, Al-
calde/sa Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de …… 
autorizado para este acto en virtud de acuerdo munici-
pal plenario adoptado en fecha …… de …… de ……,  

EXPONEN  
Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, del Régimen Jurídico del Sector Público, establece 
los principios que rigen en las relaciones entre Adminis-
traciones y entidades u organismos vinculados o de-
pendientes de éstas de acuerdo con los siguientes prin-
cipios; y en su apartado segundo añade que las relacio-
nes entre la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que inte-
gran la Administración Local, se regirán por la legisla-
ción básica en materia de Régimen Local. El artículo 55 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, establece que, para la efectividad de 
la coordinación y eficacia administrativa, las Adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas 
de un lado, y las Entidades Locales de otro, deberán en 
sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, 
la cooperación y asistencia activas que las otras Admi-
nistraciones pudieran precisar para el eficaz cumpli-
miento de sus tareas. Y el artículo 57 del mismo texto 
legal añade que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Admi-
nistraciones del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas, tanto en Servicios Locales como en asuntos de in-
terés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 
pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los con-
sorcios o convenios administrativos que suscriban. 

Que el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, determina en su artículo 2 
apartado 1g) que la hacienda de las entidades locales 
estará constituida, entre otros, por el producto de mul-
tas y sanciones en el ámbito de sus competencias. Así 
mismo el apartado 2 del citado artículo determina que 
para la cobranza de los tributos y de las cantidades que 
como ingresos de derecho público, tales como presta-
ciones patrimoniales de carácter público no tributarias, 
precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, 
debe percibir la hacienda de las entidades locales de 
conformidad con lo previsto en el apartado anterior, di-
cha Hacienda ostentará las prerrogativas establecidas 
legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su 
caso, conforme a los procedimientos administrativos 
correspondientes. Que la Diputación Provincial de Gra-
nada, a través del Organismo Autónomo Local Servicio 
Provincial Tributario (en adelante SPT), como ente ins-
trumental de la misma, viene prestando el servicio de 
gestión, liquidación y recaudación de los tributos y de-
más ingresos de derecho público a aquellas entidades 
que han acordado delegar en el Organismo Autónomo 
las referidas competencias en virtud de lo establecido 
en el artículo 7 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como el 
artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. Que según lo previsto 
en el artículo 84 apartados 2 y 4 de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en 
adelante LTSV), aprobada por Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, la Diputación Provincial de 
Granada por delegación de los Ayuntamientos, pueden 
asumir competencias del procedimiento sancionador 
relativas a la instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores de tráfico.  

Que el Ayuntamiento de ……, en sesión plenaria de 
fecha …… al amparo de lo dispuesto en los artículos 2 y 
7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, del artículo 106.3 de la 
Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, del 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, y del artículo 8.b) del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado me-
diante Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, adoptó el 
acuerdo de delegar en la Diputación Provincial de Gra-
nada, las facultades de gestión y recaudación de las 
multas y sanciones por infracciones a la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
y las Ordenanzas Municipales de Circulación, en la me-
dida en que no estuvieren delegadas con anterioridad 
en dicha institución, así como, al amparo de lo previsto 
en el artículo 84.2 y 84.4 de la LTSV, delegar en la Dipu-
tación de Granada las competencias y funciones en ma-
teria sancionadora que más abajo se establecen.  

Que el citado Ayuntamiento, para atender a la finali-
dad prevista en los artículos 7 y 39.4 de la LTSV, tiene 
aprobada la Ordenanza Municipal de Circulación, me-
diante acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha …
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… habiéndose publicado su texto íntegro en el B.O.P. 
de Granada nº …… de fecha ……. Por su parte, la Dipu-
tación de Granada, mediante acuerdo plenario de fecha 
…… aprobó el presente modelo de Acuerdo, de confor-
midad con lo dispuesto en la citada normativa, para la 
instrucción y resolución de los expedientes sanciona-
dores y la gestión y recaudación de multas y sanciones 
por infracciones a la LTSV y a las Ordenanzas Municipa-
les de Circulación aprobadas por los Ayuntamientos, de 
conformidad con lo dispuesto en la citada Ley, estando 
habilitado el Presidente de la Diputación Provincial de 
Granada y Presidente del Servicio Provincial Tributario, 
en virtud del artículo 8 de los Estatutos del Organismo 
Autónomo, a firmar los correspondientes Acuerdos de 
delegación. Por todo lo anteriormente expuesto, ambas 
partes en la representación que ostentan convienen y 
suscriben el presente Acuerdo de delegación con arre-
glo a las siguientes:  

ESTIPULACIONES:  
PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO.  
1. El objeto del presente Acuerdo es:  
a. La delegación en la Excma. Diputación Provincial 

de Granada de las competencias en materia sanciona-
dora que incluyen la instrucción y resolución de los ex-
pedientes sancionadores de tráfico por infracciones co-
metidas en las vías urbanas, así como la resolución de 
las alegaciones y recursos, en vía administrativa, deri-
vados de los actos propios del procedimiento sanciona-
dor de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.4 
LTSV.  

b. La delegación en la Excma. Diputación Provincial 
de Granada de las facultades de gestión y recaudación, 
(que se regulan en la estipulación segunda, apartado B) 
en período voluntario y ejecutivo, de las deudas corres-
pondientes a multas por infracción de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial 
y a las Ordenanzas Municipales de Circulación aproba-
das por el Ayuntamiento de …… en los términos esta-
blecidos en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 8.b del 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, en la medida que 
no estuvieren delegadas con anterioridad en dicha insti-
tución.  

2. El Servicio Provincial Tributario, como ente instru-
mental de la Diputación Provincial de Granada, será el 
encargado de ejercer las facultades delegadas en la Di-
putación, entendiéndose que las menciones que el pre-
sente acuerdo hace al Organismo Autónomo, lo son en 
razón a su consideración como ente instrumental de la 
Diputación Provincial de Granada, en relación a las fa-
cultades objeto de la delegación.  

3. Asimismo, la Diputación Provincial de Granada 
ejercerá las facultades de revisión en vía administrativa 
en los términos previstos en la estipulación tercera.  

SEGUNDA: NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.  
1. NORMAS GENERALES:  
1. El Ayuntamiento podrá disponer de una Orde-

nanza Municipal de Tráfico y Circulación, aprobada y en 
vigor, para atender a la finalidad prevista en los artículos 

7 y 39.4 de la LTSV, la cual deberá contener una rela-
ción codificada de infracciones y sanciones de compe-
tencia municipal que respete la calificación e importes 
establecidos en los artículos 75 a 77 y 80 de la LTSV y se 
adecúe a la codificación establecida por la Dirección 
General de Tráfico. En defecto de Ordenanza Municipal 
de Tráfico y Circulación serán de aplicación las normas 
vigentes en la materia.  

2. El Ayuntamiento comunicará al Servicio Provincial 
Tributario, en el plazo máximo de diez días, cualquier 
modificación de su Ordenanza Municipal de Tráfico y 
Circulación.  

2. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR:  
1. El procedimiento se iniciará de oficio por la autori-

dad competente que tenga noticia de los hechos que 
puedan constituir infracciones tipificadas en esta ley, 
por iniciativa propia o mediante denuncia de los agen-
tes de la autoridad encargados de la vigilancia del trá-
fico en el ejercicio de las funciones que tienen enco-
mendadas o de cualquier persona que tenga conoci-
miento de los hechos. No obstante, la denuncia formu-
lada por los agentes de la autoridad encargados de la vi-
gilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que 
tienen encomendadas, y notificada en el acto al denun-
ciado, constituye el acto de iniciación del procedi-
miento sancionador, a todos los efectos.  

2. En las denuncias efectuadas por los Agentes de la 
Policía Local deberán constar tipificadas las infracciones 
y sanciones conforme a lo dispuesto en la LTSV y sus 
reglamentos de desarrollo, así como a lo dispuesto en 
el cuadro de sanciones aprobado por el propio Ayunta-
miento.  

3. El Ayuntamiento dará traslado al Servicio Provin-
cial Tributario, mediante soporte informático u otros 
medios telemáticos que se puedan instrumentar, de los 
datos identificativos y completos de las denuncias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 87 LTSV, pro-
cediendo con posterioridad el Organismo delegado, a 
procesar la información obtenida por el Ayuntamiento.  

4. El Ayuntamiento grabará en los sistemas de infor-
mación que implemente el SPT los datos de las denun-
cias efectuadas, debiendo cumplir las especificaciones 
que a tal efecto establezca dicho Organismo Autónomo. 

5. La grabación de las denuncias deberá llevarse a 
cabo en el plazo de diez días, contados desde el mo-
mento de la comisión de la infracción. El SPT no acep-
tará aquellas denuncias que se graben con posterioridad 
a esta fecha, salvo por causas justificadas que el Ayunta-
miento deberá acreditar. No obstante, para la eficaz ex-
pedición de las notificaciones, el SPT podrá implantar 
otro plazo para el cierre de cargos de denuncias y/o para 
la fecha máxima de grabación de las denuncias, de-
biendo comunicar el acuerdo correspondiente al Ayun-
tamiento con una antelación mínima de dos meses.  

6. Cuando la infracción lleve aparejada la pérdida de 
puntos, el Agente denunciante deberá indicar en el bo-
letín de denuncia el número de puntos que se le podrán 
detraer.  

7. El procedimiento sancionador se incoará por 
acuerdo del SPT de conformidad con lo dispuesto en 
sus Estatutos.  
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8. La denuncia formulada por los Agentes de la Poli-
cía Local encargados del servicio de vigilancia del trá-
fico y control de la seguridad vial, y notificada en el acto 
al denunciado, constituye el acto de iniciación del pro-
cedimiento sancionador, a todos los efectos.  

9. El SPT notificará las denuncias por infracciones de 
tráfico formuladas por el Ayuntamiento cuando, de los 
datos comunicados a través de los sistemas de infor-
mación del SPT, resulte que se da alguno de los si-
guientes supuestos:  

a. Cuando se haya iniciado expediente sancionador 
contra el titular o arrendatario o conductor habitual del 
vehículo denunciado y consten los motivos legales que 
impidieron su notificación en el acto.  

b. Cuando se haya iniciado expediente sancionador 
contra el conductor identificado por el titular, el arrenda-
tario o el conductor habitual del vehículo denunciado.  

c. Cuando se haya iniciado expediente sancionador 
contra el titular o arrendatario del vehículo denunciado 
por no identificar verazmente al conductor responsable.  

d. Cuando el órgano instructor considere que existen 
motivos que pueden invalidar la notificación practicada 
en el acto al conductor.  

e. Cuando se haya iniciado expediente sancionador 
en virtud de denuncia voluntaria.  

10. Si el Ayuntamiento ha grabado todos los datos 
obligatorios de la denuncia solicitados por el sistema, 
pero no ha podido identificar al titular del vehículo con 
el que se ha cometido la infracción, al no estar regis-
trada la matrícula en el Censo de Vehículos de la Provin-
cia, el SPT completará los datos del titular del vehículo 
de acuerdo con los datos obrantes en la Base de Datos 
de la Dirección General de Tráfico, y practicará la notifi-
cación de la denuncia. 

11. Si el Ayuntamiento ha grabado todos los datos 
obligatorios de la denuncia solicitados por el sistema y 
ha marcado la existencia de discrepancias en los datos 
del contribuyente, el SPT resolverá las discrepancias, 
teniendo en cuenta las recomendaciones del Ayunta-
miento, validará la denuncia, y practicará la notificación 
de la misma si procede.  

12. Cuando se practique por el SPT la notificación de 
la denuncia al infractor, si la infracción registrada por el 
Ayuntamiento en el sistema lleva aparejada la pérdida 
de puntos, se indicará en la notificación el número de 
puntos que se le podrán detraer.  

3. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIO-
NADOR:  

1. La instrucción de los expedientes sancionadores 
corresponderá al Servicio Provincial Tributario.  

2. El SPT informará a los contribuyentes acerca de las 
dudas que planteen respecto del procedimiento sancio-
nador, del estado de tramitación de su expediente y de 
todos aquellos actos del procedimiento que hayan sido 
dictados y/o notificados por el Organismo.  

3. El SPT velará por el cumplimiento de los plazos 
que sobre prescripción de acciones y caducidad del 
procedimiento prevén las normas sectoriales de aplica-
ción. En aquellos expedientes que incurran en situacio-
nes de prescripción o caducidad, cuando la causa de 
ésta tenga su origen en el retraso del Ayuntamiento en 

la cumplimentación de informes u otras actuaciones ad-
ministrativas que sean necesarios para la resolución de 
los expedientes, o bien por otras circunstancias ajenas 
al Organismo Autónomo, será responsabilidad del 
Ayuntamiento y/o de los autor o autores responsables 
de las dilaciones o retrasos indebidos.  

4. El Ayuntamiento trasladará al SPT, en un plazo no 
superior a quince días naturales a contar desde la re-
cepción de la petición correspondiente a través de los 
sistemas de información que se implementen, los infor-
mes que se requieran a los Agentes denunciantes por 
parte de la Oficina del Servicio Provincial Tributario en-
cargada de la instrucción de los expedientes sanciona-
dores.  

5. El Ayuntamiento tramitará y cumplimentará, a la 
mayor brevedad, las peticiones de otros datos o aclara-
ción de los mismos, así como las demás incidencias 
que se produzcan en la tramitación del procedimiento 
sancionador.  

6. El Ayuntamiento colaborará con el Servicio Provin-
cial Tributario en el cumplimiento de los plazos que so-
bre prescripción de acciones y caducidad del procedi-
miento prevén las normas sectoriales de aplicación.  

4. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONA-
DOR:  

1. Cuando se presenten alegaciones la persona titu-
lar de la Alcaldía o quién legalmente haga sus veces, es-
tará obligada a dictar la oportuna resolución en los tér-
minos legalmente previstos.  

2. Los recursos en el seno del procedimiento sancio-
nador, serán resueltos por delegación del titular de la Al-
caldía del Ayuntamiento delegante en el SPT que estará 
obligada a resolver conforme con la legislación vigente.  

3. El/la titular de la Alcaldía dictará y el Servicio Pro-
vincial Tributario notificará las resoluciones sanciona-
doras cuando, de los datos obrantes en los sistemas de 
información, resulte que el interesado no ha abonado la 
multa en el plazo con la reducción a que se refiere el ar-
tículo 94 LTSV, ni ha presentado alegaciones, y se trate 
de infracciones graves que conlleven la pérdida de pun-
tos o muy graves, que no hayan sido notificadas en el 
acto al denunciado.  

4. Cuando durante el procedimiento se identifique a 
un infractor cuyo domicilio se encuentre fuera del terri-
torio nacional, previo intento de notificación de la inco-
ación del correspondiente expediente sancionador, el 
SPT podrá proceder a su archivo sin más trámites.  

5. ANOTACIÓN EN EL REGISTRO DE CONDUCTO-
RES INFRACTORES (RCI) DE SANCIONES GRAVES Y 
MUY GRAVES:  

1. El SPT comunicará a la Dirección General de Trá-
fico (DGT), para su anotación en el Registro de Conduc-
tores e Infractores (RCI) del Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico, las sanciones graves y muy gra-
ves que hubieran adquirido firmeza administrativa, 
junto con la detracción de puntos a que hubiere lugar, 
impuestas como consecuencia de haberse cometido in-
fracciones graves y muy graves dentro del respectivo 
casco urbano en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 87.4 (LTSV). Dicha comunicación se ajustará al 
formato y contenido que establezca la DGT.  
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2. Cuando conforme a derecho proceda la baja de un 
antecedente que previamente fue anotado en el RCI, el 
SPT lo comunicará a la DGT.  

6. COMUNICACIÓN A LA DGT DE LAS SANCIONES 
IMPAGADAS: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107 de la LTSV, el SPT comunicará a la DGT las 
sanciones firmes en vía administrativa que hubieran re-
sultado impagadas, al objeto de hacer efectivas las limi-
taciones de disposición en las autorizaciones adminis-
trativas impuestas a sus titulares que concurren en los 
supuestos de impago de cuatro sanciones firmes en vía 
administrativa por infracciones graves y muy graves. 
Dicha comunicación se ajustará al formato y contenido 
que establezca la DGT.  

7. GESTION RECAUDATORIA: El SPT desarrollará en 
nombre del Ayuntamiento las siguientes actuaciones 
relativas a la gestión recaudatoria:  

a. La recaudación de las deudas tanto en período vo-
luntario como ejecutivo, dictando la providencia de 
apremio que da inicio a éste.  

b. La liquidación de los intereses de demora.  
c. La determinación de la fecha, forma y lugar de 

pago de las multas/sanciones, pudiendo el SPT organi-
zar la cobranza de las multas/sanciones e implantar 
cualquier modalidad o sistema de cobro.  

d. La resolución y ejecución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos.  

e. La prestación de asistencia e información al admi-
nistrado sobre las materias anteriores.  

f. El ejercicio de cualquier otra facultad prevista en el 
Reglamento General de Recaudación, la Ordenanza fis-
cal general de Gestión Tributaria, Inspección y Recau-
dación de la Diputación de Granada u otra normativa 
general aplicable. Transcurrido el período voluntario de 
pago sin que se haya hecho efectiva la multa, el Teso-
rero del Servicio Provincial Tributario dictará la corres-
pondiente providencia de apremio y se continuarán las 
actuaciones en vía ejecutiva.  

TERCERA: REVISIÓN DE ACTOS Y REPRESENTA-
CIÓN EN JUICIO.  

La Corporación delegante acuerda respecto a la ma-
teria objeto del Acuerdo, delegar igualmente la Diputa-
ción Provincial de Granada, a través del Servicio Provin-
cial Tributario, las facultades de revisión en vía adminis-
trativa de todos los actos dictados por el citado Orga-
nismo, como consecuencia del desarrollo de las com-
petencias asumidas en el presente Acuerdo, así como 
autorizar la intervención del SPT, a través de sus Servi-
cios Jurídicos, o de los de la Diputación Provincial de 
Granada, en toda clase de juicios y pleitos, como actor 
o demandado, litis consorte, tercero o coadyuvante, 
ante los Juzgados y Tribunales de cualquier grado y or-
den, en defensa de los actos dictados así como de la ac-
tividad administrativa desarrollada por el SPT. Con-
forme a lo anterior, corresponderá al SPT:  

1. El conocimiento y resolución de los recursos inter-
puestos al amparo de lo previsto por los artículos 96 de 
la LTSV, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local y artículo 14 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales contra los si-
guientes actos:  

a. Actos de instrucción de los procedimientos san-
cionadores.  

b. Resolución de los recursos administrativos que se 
interpongan en el procedimiento sancionador o contra 
su resolución.  

c. Providencias de apremio expedidas por el Teso-
rero del Servicio Provincial Tributario.  

d. Diligencias de embargo y demás actuaciones eje-
cutivas reglamentarias derivadas del procedimiento de 
apremio desarrollado por el SPT.  

2. El conocimiento de las solicitudes de suspensión 
efectuadas ante este Organismo como consecuencia de 
la interposición de cualquiera de los recursos, reclama-
ciones o procedimientos precedentes, así como la adop-
ción de las medidas cautelares a que hubiere lugar.  

3. Durante la vigencia del presente Acuerdo, el Ayun-
tamiento no podrá avocar para sí la instrucción de los 
expedientes, ni la imposición de sanciones, ni las reso-
luciones de alegaciones y recursos que en virtud de 
esta delegación corresponden al SPT.  

CUARTA: CONDICIONES DE LA DELEGACIÓN.  
1. La Diputación Provincial de Granada ejercerá las 

facultades objeto de la presente delegación a través del 
Organismo Autónomo Local, Servicio Provincial Tribu-
tario. 2. Para el ejercicio de las facultades delegadas, el 
Servicio Provincial Tributario se atendrá al Ordena-
miento Local y a la Legislación aplicable de acuerdo a lo 
establecido en el RD Legislativo 2/2004, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, así como a la normativa que en ma-
teria de gestión y recaudación tributaria pueda dictar la 
Diputación Provincial de Granada en uso de su potestad 
reglamentaria prevista en el artículo 106.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local.  

3. El coste de la prestación del servicio en lo que se 
refiere a la gestión económica y recaudación de sancio-
nes de tráfico, es asumido por el Ayuntamiento de con-
formidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la tasa por la prestación del servicio de ges-
tión recaudatoria realizada por el Servicio Provincial Tri-
butario. La paralización de los expedientes administrati-
vos por parte del Ayuntamiento que produzcan la impo-
sibilidad de su continuación, dará lugar al devengo de la 
tasa regulada por prestación del servicio del Servicio 
Provincial Tributario en el artículo 5. B) de la normativa 
anteriormente citada, relativo a los valores dados de 
baja por cualquier motivo. Dichas cantidades se detrae-
rán en cada una de las liquidaciones que sean rendidas 
al Ayuntamiento de, por el Servicio Provincial Tributario 
de la Diputación Provincial de Granada.  

4. La devolución de ingresos indebidos que en su 
caso se produzca, así como el importe de los expedien-
tes cobrados por el Ayuntamiento mediante compensa-
ción, conllevará la deducción de la cantidad correspon-
diente de las liquidaciones que deban rendirse al Ayun-
tamiento.  

5. Las cantidades que le correspondan por la recau-
dación obtenida serán transferidas al Ayuntamiento en 
las liquidaciones Ordinarias que el Organismo le efec-
túe, acompañadas de la documentación justificativa, y 
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rindiendo anualmente cuenta de la gestión recaudatoria 
efectuada.  

QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS.  
La presente delegación en materia de protección se 

atendrá a lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, así como al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).  

SEXTA: VIGENCIA Y NORMA APLICABLE.  
1º. El presente Acuerdo de delegación, se podrá resol-

ver por mutuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por 
otra de las causas establecidas en la legislación vigente.  

2º. El presente Acuerdo de delegación entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada, extendiéndose su vi-
gencia inicial por un plazo de cuatro años contados a 
partir del primero de enero del año siguiente al de la 
firma del presente, quedando sin validez los anteriores 
Acuerdos sobre la misma materia. En cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del Acuerdo podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción. Si no hu-
biera acuerdo en contrario la delegación se entenderá 
automáticamente prorrogada por el periodo de hasta 4 
años adicionales. Para el supuesto de denuncia por el 
Ayuntamiento del Acuerdo de Delegación antes del 
plazo del vencimiento del mismo, el Ayuntamiento de-
berá resarcir a la Diputación Provincial de Granada por 
los gastos ocasionado en la gestión del servicio, cuanti-
ficado en un 5 por 100 de la media aritmética de los car-
gos en periodo voluntario (importe total en periodo vo-
luntario anual) de los últimos cuatro años.  

3º. En lo no previsto en el presente Acuerdo se aplica-
rán las disposiciones vigentes reguladoras del procedi-
miento sancionador en materia de Tráfico, circulación de 
Vehículos a motor y Seguridad Vial, la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión Tributaria, Inspección y Recaudación 
de la Diputación Provincial de Granada, la Ordenanza en 
la materia aprobada por el Ayuntamiento correspon-
diente y los acuerdos de delegación de competencias en 
materia de gestión y recaudación suscritos entre el 
Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Granada.  

4º. Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los Tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso administrativo.  

 
En Granada, a la fecha de su firma electrónica  
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

EL ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO 
……” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Granada, 4 de abril de 2023.-El Vicepresidente del 

Servicio Provincial Tributario, fdo.: Antonio García Leiva. 

NÚMERO 2.059 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO  
 

Acuerdo de delegación gestión recaudatoria con 
Comunidad de Regantes de Soportújar 

 
EDICTO 

 
“ACUERDO DE DELEGACIÓN PARA LA GESTIÓN 

RECAUDATORIA DE RECURSOS DE DERECHO PÚ-
BLICO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE GRANADA Y LA COMUNIDAD DE REGANTES DE 
SOPORTÚJAR. 

De una parte,  
• D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, autorizado para este acto por acuerdo del 
Pleno de la Diputación Provincial de 26 de julio de 2012, 
y de conformidad con el modelo de convenio publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 
173, de fecha 7 de septiembre de 2012. 

• De otra parte, D. José Antonio Martín Gallardo, con 
D.N.I.: ***1049**, en representación legal de la Comu-
nidad de Regantes de Soportújar, con C.I.F. V18271320 
y sede en el Municipio de Soportújar. 

MANIFIESTAN: 
Que la Comunidad de Regantes se encuentra intere-

sada en delegar la recaudación de sus cuotas en la Di-
putación Provincial de Granada, a través del Servicio 
Provincial Tributario, para lo que ha autorizado expresa-
mente a la persona arriba identificada.  

Por su parte, los vigentes Estatutos del Servicio Pro-
vincial Tributario autorizan al Presidente del Organismo 
a suscribir los Convenios de delegación de la recauda-
ción de cualquier ente titular de ingresos susceptibles 
de recaudación por este Organismo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes 
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
1. La Comunidad de Regantes de Soportújar, delega en 

la Diputación Provincial de Granada la gestión recaudato-
ria en período voluntario y ejecutivo de la cobranza de to-
das las cuotas y recibos de la Comunidad de Regantes, en 
los términos especificados en las cláusulas siguientes. 

2. Obligaciones de la Comunidad de Regantes: 
a) Presentar en el Servicio Provincial Tributario los 

cargos de deudas, tanto en período voluntario como 
ejecutivo, a favor de la Comunidad de Regantes en so-
porte electrónico bajo las condiciones que fije el Servi-
cio en cada momento mediante circular de la que se 
dará conocimiento. 

b) Declarar las situaciones y responsabilidades que 
resulten con motivo de las rendiciones de cuentas de 
gestión recaudatoria, o por otro motivo. 

c) Expedir diligentemente las certificaciones que le 
sean solicitadas por el Servicio Provincial Tributario y a 
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instancia de éste, aportar la información con relevancia 
para efectuar eficazmente los trámites de cobro.  

d) Todos los documentos cobratorios incluidos los 
de cargo y data, los contables y de control, serán con-
feccionados por la Comunidad de Regantes, en la parte 
que les corresponde, según los modelos que propor-
cionará el Servicio Provincial Tributario. 

3. Obligaciones del Servicio Provincial Tributario: 
a) Realizar diligentemente la recaudación, ajustada a 

la legislación vigente y en general al cumplimiento de 
las obligaciones que el ordenamiento jurídico exige a 
los órganos de recaudación. 

b) Realizar la aplicación de los ingresos una vez ter-
minado el período voluntario o ejecutivo, enviándole a 
la Comunidad de Regantes nota de aplicación y reali-
zando simultáneamente la transferencia a la cuenta 
bancaria que ésta designe. 

c) Rendir a la Comunidad de Regantes cuenta anual 
de la gestión recaudatoria, dentro del primer semestre 
del año siguiente y referida al año anterior, conforme a 
las disposiciones vigentes. 

• 4. El coste de la prestación del servicio en período 
voluntario es asumido por la Comunidad de Regantes y 
se fija de conformidad con lo establecido en la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del 
servicio de Gestión Recaudatoria por el Servicio Provin-
cial Tributario. 

En documento Anexo se incluye hoja informativa de 
la cuantía de la tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal 
vigente citada al día de la fecha.  

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las li-
quidaciones que sean rendidas a la Comunidad de Re-
gantes por el Servicio Provincial Tributario de la Diputa-
ción Provincial de Granada. 

• El coste de la prestación del servicio en período eje-
cutivo es asumido por la Comunidad de Regantes, de 
conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por la prestación del servicio de Ges-
tión Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario. 

En documento Anexo se incluye hoja informativa de 
la cuantía de la Tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal 
vigente citada, al día de la fecha.  

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las li-
quidaciones que sean rendidas a la Comunidad de Re-
gantes por el Servicio Provincial Tributario de la Diputa-
ción Provincial de Granada. 

5. Cuando una deuda haya sido liquidada a la Comu-
nidad de Regantes y posteriormente se acuerde la anu-
lación y devolución del importe ingresado, se detraerá el 
importe transferido por dicha deuda a la Comunidad de 
Regantes en la liquidación que corresponda, según el 
concepto y periodo en que se haya realizado el ingreso. 

• 6. El pago material de la recaudación obtenida se 
efectuará de la siguiente forma: 

 a) Se podrá anticipar, a petición de la Comunidad de 
Regantes y previo a la liquidación definitiva de la recau-
dación voluntaria del ejercicio corriente, hasta el 75 por 
100 de la cantidad recaudada en el ejercicio inmediata-
mente anterior o por el importe que se determine con 
carácter general por acuerdo del Consejo Rector del 
Servicio Provincial Tributario. 

Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial 
Tributario devengará los correspondientes intereses 
desde la fecha de ingreso en las arcas de la Comunidad 
de Regantes del importe anticipado hasta la total recau-
dación por ingreso, por el obligado u obligados tributa-
rios, de dicha cantidad anticipada, que se detraerán en 
la liquidación que corresponda. Para el cálculo de estos 
intereses se tomarán como referencia las operaciones 
de tesorería que se hubieran podido suscribir. 

b) La recaudación obtenida en voluntaria, así como la 
totalidad de la obtenida en vía ejecutiva se abonará a la 
Comunidad de Regantes con carácter mensual, inclu-
yéndose en cada uno de los pagos, la recaudación efec-
tuada en las dos quincenas anteriores. 

• 7. Los cargos de deudas para su cobro, que la Co-
munidad de Regantes efectúe a la Diputación Provincial 
de Granada, tanto en período voluntario como ejecutivo 
se realizarán en soporte magnético bajo las condiciones 
técnicas que fije el Servicio Provincial Tributario.  

En el momento de la entrega de los cargos o docu-
mentos cobratorios para proceder a su cobro por el 
Servicio Provincial Tributario, se debe de acompañar 
certificado emitido por el titular de la Secretaría de la 
Comunidad de Regantes, haciendo constar que los car-
gos entregados no han sido objeto de prescripción. 

El Servicio Provincial Tributario se reserva la facultad de 
revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvieran un 
plazo de prescripción inferior a 3 meses, aún no estando 
prescritos en el momento de la entrada en el Organismo. 

8. Los cargos de deudas a favor de la Comunidad de 
Regantes, que sean resultado de la actividad recaudato-
ria del Servicio Provincial Tributario, tanto en período 
voluntario como ejecutivo, cualquiera que sea su exac-
ción, se comunicarán mensualmente a la Comunidad. 

9. El presente Acuerdo, se podrá resolver por mutuo 
acuerdo de las partes, por denuncia, o por otra de las 
causas establecidas en la legislación vigente. 

Para el supuesto caso de denuncia por la Comunidad 
de Regantes del Acuerdo antes del plazo de venci-
miento del mismo, la Comunidad deberá de resarcir al 
Servicio Provincial Tributario por los gastos ocasiona-
dos para la gestión del servicio, y que serán cuantifica-
dos en un 5 por ciento de la media aritmética de los car-
gos en voluntaria de los últimos cuatro años.  

10. Fianzas. El Servicio Provincial Tributario queda 
relevado de la prestación de fianza, para responder de 
la gestión recaudatoria, sin perjuicio de las garantías 
que ella pueda exigir a su personal. 

11. Normas subsidiarias. En lo no previsto en este 
Acuerdo será aplicable el Reglamento General de Re-
caudación y legislación concordante, la normativa ge-
neral que rige en la esfera local, la Ordenanza Fiscal Ge-
neral de la Diputación Provincial de Granada y la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del 
servicio de gestión Recaudatoria. 

12. Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los Tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo. 

13. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
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vincia, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de 
cinco años contados a partir del primero de enero del 
año siguiente al de la firma del presente, quedando sin 
validez los anteriores Acuerdos sobre la misma materia. 
Vencido este plazo, el Acuerdo se prorrogará automáti-
camente por iguales períodos al de vigencia inicial, 
salvo manifestación expresa en contrario de alguna de 
las partes, comunicada en forma, con tres meses de an-
telación al vencimiento. 

Así lo convienen los comparecientes en la represen-
tación que respectivamente ostentan y en el lugar y fe-
cha citados, extendiéndose para constancia el presente 
documento por duplicado y a un solo efecto que des-
pués de leído es firmado. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN Y DEL SERVI-
CIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

Fdo.: José Entrena Ávila 
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
Fdo.: José Antonio Martín Gallardo 
De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los 

efectos de garantizar la autenticidad e integridad del do-
cumento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 
128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de 
firma electrónica.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Granada, 5 de abril de 2023.-El Vicepresidente del 

Servicio Provincial Tributario, fdo.: Antonio García Leiva. 
 
 
 

NÚMERO 1.958 

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE (Granada) 
 

Delegación de Alcaldía  
 
EDICTO 

 
Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado Resolución 

nº 2023-0436, de fecha 31 de marzo de 2023, con el si-
guiente tenor literal: 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 23.3 de 

la LRBRL, 7/1985, de 2 de abril, que dice “los Tenientes 
de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombra-
miento y en los casos de vacante, ausencia o enferme-
dad al Alcalde”.  

Se manifiesta en el mismo sentido el artículo 47.1 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, que establece “corres-
ponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, susti-
tuir en la totalidad de sus funciones y por el orden de su 
nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, en-
fermedad o impedimento que imposibilite a este para el 
ejercicio de sus funciones”. 

Debiendo ausentarse el Sr. Alcalde del término mu-
nicipal, de conformidad con el artículo 47.2 del citado 
Reglamento, según el cual, en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde 

no podrán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a 
quien corresponde sin expresa delegación RESUELVO:  

PRIMERO.- Delegar la Alcaldía durante los días 3, 4 y 
5 de abril de 2023, en el primer Teniente de Alcalde,  
D. Juan Manuel Ocaña González. 

SEGUNDO.- Dar traslado del mismo al interesado, al 
resto de ediles de la Corporación a los efectos oportu-
nos y proceder a su publicación en el BOP de Granada.  

 
Albolote, 31 de marzo de 2023.-El Alcalde, fdo.: Sa-

lustiano Ureña García.  
 
 
 

NÚMERO 1.917 

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL (Granada) 
 

Lista de admitidos y excluidos para plaza de Arquitecto 
 

EDICTO 
 
Dª María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa Presi-

denta del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol, 
 
HACE SABER: Habiéndose aprobado por resolución 

de Alcaldía de fecha 30/03/2023, la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria 
para la selección y cobertura de plaza de funcionario, 
Arquitecto por Concurso incardinadas en un proceso 
de estabilización de empleo temporal. 

 
Relación provisional de aspirantes admitidos: 
CIF / REGISTRO DE ENTRADA / FECHA DE ENTRADA 
74720919Z / 2023-E-RE-287 / 08/03/2023 11:50 
 
Relación provisional de aspirantes excluidos: 
Ninguno. 
Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en 

las bases de la convocatoria del proceso de selección 
referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 
diez días hábiles los aspirantes excluidos puedan sub-
sanar las faltas o acompañar los documentos precepti-
vos que hayan motivado su no admisión. 

Toda esta información estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://albunol.sedelectronica.es]. 

 
Albuñol, 30 de marzo de 2023.-La Alcaldesa, fdo.:  

Mª José Sánchez Sánchez. 
 
 
 

NÚMERO 1.918 

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL (Granada) 
 

Lista de admitidos y excluidos para plaza de Conductor 
 

EDICTO 
 
Dª María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa Presi-

denta del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol, 
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